
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

P/35Q

Montevideo, 2®

VISTO: la renuncia presentada por el señor Ministro de Ganadería, Agricultura 

y Pesca, Ingeniero Agrónomo Carlos María Uñarte Bregante, a partir del 28 de 

junio de 2021;

CONSIDERANDO: que procede en consecuencia aceptar dicha renuncia; 

ATENTO: a lo establecido en el artículo 174 de la Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1°.- Acéptase la renuncia presentada por el Ingeniero Agrónomo Carlos María 

Uñarte Bregante al cargo de Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, a 

partir del 28 de junio de 2021.

2°.-Agradécense los importantes y valiosos servicios prestados.

3°.- Comuniqúese, etc.

LACALLE POU LUIS


